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SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo 

Paseo de la Castellana, 91 � 28046 Madrid � NIF Q2801671E � Sepes.es 

 

CONDICIONES PARA LA ENAJENACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, 
POR CONCURSO, 30 PARCELAS EN LA ACTUACIÓN URBANÍSTICA “UA-1 SUR DEL 
SUD-14 AREA VALCORBA” EN EL MUNICIPIO SORIA. 
 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

A. OBJETO  
 
 01.1C1A, 1.2C-9A, 1.2C-9B, 1.2C-9C, 1.3C15A, 1.3C15B, 1.3C15C, 1.3C15D, 1.3C15E, 
1.4C18A, 1.4C18B, 1.5C19B, 1.5C19C, 1.5C19D, 1.5C19E, 1.6C23D, 1.6C23E, 1.6C23G, 
1.6C23H, 1.6C23K, 1.6C23L, 02.6B12, 02.6B13, 02.6B14, 2.7B-17, 003.1A1, 003.1A2, 
003.1A3, 03.2A4A y 03.2A4B. 
 

DESCRIPCIÓN: 
 
Parcela 01.1.C-1A: URBANA en el término municipal de Soria de forma irregular, formando 
parte de la Manzana 1.1, Parcela Resultante n° 1 del Proyecto de Reparcelación de la U.A. n° 
1 del SUD-14 Área de Valcorba„ del P.G.O.U. de Soria, con una superficie neta de veintidós 
mil seiscientos noventa y un metros cuadrados dieciséis decímetros cuadrados (22.691,16 m2). 
Linda: Al Norte, con Parcelas Resultantes N° 93 y N° 87 en línea quebrada de 5 tramos rectos 
de 8,17m, 38,51m, 15,34m, 23,07m, 32,48m; al Oeste con Parcela Resultante N° 93 en línea 
quebrada de varios tramos rectos de 7,16m, 10,60m, 10,51m, 10,76m, 9,58m, 20,59m, 
24,57m, 30,60m y 10,68m; al Sur con frente a la Parcela Resultante N° 97 (Aparcamiento) en 
línea de dos tramos rectos de 26,73m y 27,03m, con Parcelas Resultantes N° 84 y N° 85 en 
línea sensiblemente recta de tres tramos de 38,27m, 24,01m, 72,84m; y al Este con la Parcela 
Resultante N° 2 en línea quebrada de dos tramos rectos de 40,13m y 59,80m y con frente a 
la Carretera de Aleonaba en línea recta de 60,74m y dos tramos curvos de 13,22m y 15,91m. 
DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: Industrial. Uso pormenorizado: Industrial Productivo 
Grado 1. Edificabilidad: 14.749,25 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.436, 
Libro 814, Folio 138, inscripción 2. Finca Registral 52764. 
 

• Datos Catastrales: 8436701WM4283N0001GH 
 

Parcela 1.2.C-9A: URBANA. Parcela en el término municipal de Soria de forma sensiblemente 
rectangular, formando parte de la Manzana 1.2, Parcela Resultante n° 11 del Proyecto de 
Reparcelación de la U.A. n° 1 del SUD-14 „Área de Valcorba„ del P.G.O.U. de Soria, con una 
superficie neta de dos mil cuatrocientos setenta y seis metros cuadrados sesenta y siete 
decímetros cuadrados (2.476,67 m2). Linda: Al Norte, en línea quebrada de dos tramos con 
Parcela Resultante N° 83 en línea recta de 18,23 m. y con la Estación de Servicio Venta de 
Valcorba en línea recta de 9,26m; al Oeste con Parcela Resultante N° 10 en línea recta de 
99,97m. ; al Sur con frente a la Ronda Debajo de la Fuente en línea recta de 24,90m; y al Este 
con Parcela Resultante N° 12 en línea recta de 94,16m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: 
industrial. Uso pormenorizado: Industrial Productivo Grado 1. Edificabilidad: 1.609,84 m2. 
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• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.436, 
Libro 814, Folio 171, inscripción 2. Finca Registral 52786. 
 

• Datos Catastrales: 8837808WM4283N0001OH 
 

Parcela 1.2.C-9B: URBANA. Parcela en el término municipal de Soria de forma sensiblemente 
rectangular, formando parte de la Manzana 1.2, Parcela Resultante n° 12 del Proyecto de 
Reparcelación de la U.A. n° 1 del SUD-14 Área de Valcorba„ del P.G.O.U. de Soria, con una 
superficie neta de tres mil ciento setenta y siete metros cuadrados setenta y tres decímetros 
cuadrados (3.177,73 m2). Linda: Al Norte, con Parcela Resultante N° 84 en línea recta de 8,12m 
y con la Estación de Servicio Venta de Valcorba en línea quebrada de tres tramos rectos de 
11,53m, 16,07m y 1,33m; al Oeste con Parcela Resultante N° 11 en línea recta de 94,16m; al 
Sur con frente a la Ronda Debajo de la Fuente en línea recta de 32,72m; y al Este con Parcela 
Resultante N° 13 en línea recta de 101,02m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: Industrial. 
Uso pormenorizado: Industrial Productivo Grado 1. Edificabilidad: 2.065,52 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.436, 
Libro 814, Folio 174, inscripción 2. Finca Registral 52788. 
 

• Datos Catastrales: 8837809WM4283N0001KH 
 
Parcela 1.2.C-9C: URBANA. Parcela en el término municipal de Soria de forma rectangular, 
formando parte de la Manzana 1.2, Parcela Resultante n° 13 del Proyecto de Reparcelación de 
la U.A. n° 1 del SUD-14 Área de Valcorba, del P.G.O.U. de Soria, con una superficie neta de tres 
mil doscientos noventa y cinco metros cuadrados ochenta y nueve decímetros cuadrados 
(3.295,89 m2). Linda: Al Norte, con Parcela Resultante N° 84 en línea recta de 32,60m; al Oeste 
con Parcela Resultante N° 12 en línea recta de 101,02m ; al Sur con frente a la Ronda Debajo 
de la Fuente en línea recta de 32,60m; y al Este con Parcela Resultante N° 14 en línea recta de 
101,17m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: Industrial. Uso pormenorizado: Industrial 
Productivo Grado 1. Edificabilidad: 2.142,33 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.436, 
Libro 814, Folio 177, inscripción 2. Finca Registral 52790. 
 

• Datos Catastrales: 8837810WM4283N0001MH 
 
Parcela 1.3.C-15A: URBANA. Parcela en el término municipal de Soria de forma de 
cuadrilátero, forma parte de la Manzana 1.3, Parcela Resultante n° 20 del Proyecto de 
Reparcelación de la U.A. n° 1 del SUD-14 Área de Valcorba„ del P.G.O.U. de Soria, con una 
superficie neta de tres mil seiscientos dieciocho metros cuadrados setenta y siete decímetros 
cuadrados (3.618,77 m2). Linda: Al Norte, con Parcela Resultante N° 85 en línea recta de 
40,38m; al Oeste con Parcela Resultante N° 19 en línea recta de 104,08m; al Sur con frente a 
la Ronda Debajo de la Fuente en línea sensiblemente recta de dos tramos de 25,10m y 4,72m; 
y al Este con Parcela Resultante N° 21 en línea recta de 102,98m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso 
global: Industrial. Uso pormenorizado: Industrial Productivo Grado 1. Edificabilidad: 2.352,20 
m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.436, 
Libro 814, Folio 198, inscripción 2. Finca Registral 52804. 
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• Datos Catastrales:  9434605WM4293S0001RT 

 
Parcela 1.3.C-15B: URBANA.Parcela en el término municipal de Soria de forma de 
cuadrilátero, forma parte de la Manzana 1.3, Parcela Resultante n° 21 del Proyecto de 
Reparcelación de la U.A. n° 1 del SUD-14 „Área de Valcorba„ del P.G.O.U. de Soria, con una 
superficie neta de tres mil setecientos dieciséis metros cuadrados veinticinco decímetros 
cuadrados (3.716,25 m2). Linda: Al Norte, con Parcela Resultante N° 85 en línea recta de 
42,12m; al Oeste con Parcela Resultante N° 20 en línea recta de 102,98m; al Sur con frente a 
la Ronda Debajo de la Fuente en línea sensiblemente recta de 30,31m ; y al Este con Parcela 
Resultante N° 22 en línea recta de 102,54m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: Industrial. 
Uso pormenorizado: Industrial Productivo Grado 1. Edificabilidad: 2.415,56 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.436, 
Libro 814, Folio 201, inscripción 2. Finca Registral 52806. 
 

• Datos Catastrales:  9434606WM4293S0001DT 
 

Parcela 1.3.C-15C: URBANA. Parcela  en el término municipal de Soria de forma de 
cuadrilátero, forma parte de la Manzana 1.3, Parcela Resultante n° 22 del Proyecto de 
Reparcelación de la U.A. n° 1 del SUD-14 „Área de Valcorba„ del P.G.O.U. de Soria, con una 
superficie neta de tres mil quinientos cuarenta y dos metros cuadrados ochenta y cinco 
decímetros cuadrados (3.542,85 m2). Linda: Al Norte, con Parcela Resultante N° 85 en línea 
recta de 34,65m; al Oeste con Parcela Resultante N° 21 en línea recta de 102,54m; al Sur con 
frente a la Ronda Debajo de la Fuente en línea recta de 34,67m ; y al Este con Parcela Resultante 
N° 23 en línea recta de 101,95m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: Industrial. Uso 
pormenorizado: Industrial Productivo Grado 1. Edificabilidad: 2.302,85 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.436, 
Libro 814, Folio 204, inscripción 2. Finca Registral 52808. 
 

• Datos Catastrales:  9434607WM4293S0001XT 
 
Parcela 1.3.C-15D: URBANA. Parcela en el término municipal de Soria de forma de 
cuadrilátero, forma parte de la Manzana 1.3, Parcela Resultante n° 23 del Proyecto de 
Reparcelación de la U.A. n° 1 del SUD-14 „Área de Valcorba" del P.G.O.U. de Soria, con una 
superficie neta de tres mil ochocientos sesenta y siete metros cuadrados cincuenta y nueve 
decímetros cuadrados (3.867,59 m2). Linda: Al Norte, con Parcela Resultante N° 85 en línea 
recta de 46,07m; al Oeste con Parcela Resultante N° 22 en línea recta de 101,95m; al Sur con 
frente a la Ronda Debajo de la Fuente en línea curva de 7,28m y recta de 22,73m ; y al Este 
con Parcela Resultante N° 24 en línea recta de 103,04m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: 
Industrial. Uso pormenorizado: Industrial Productivo Grado 1. Edificabilidad: 2.513,93 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.436, 
Libro 814, Folio 207, inscripción 2. Finca Registral 52810. 
 

• Datos Catastrales:  9434608WM4293S0001IT 
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Parcela 1.3.C-15E: URBANA. Parcela en el término municipal de Soria de forma irregular, 
parte de la Manzana 1.3, Parcela Resultante n° 24 del Proyecto de Reparcelación de la U.A. 
n° 1 del SUD-14 „Área de Valcorba" del P.G.O.U. de Soria, con una superficie neta de tres mil 
ochocientos ochenta y siete metros cuadrados y cinco decímetros cuadrados (3.887,05 m2). 
Linda: Al Norte, con Parcela Resultante N° 85 en línea recta de 43,67 m; al Oeste con Parcela 
Resultante N° 23 en línea recta de 103,04m; al Sur con frente a la Ronda Debajo de la Fuente 
en línea curva de 30,55m ; y al Este con Parcela Resultante N° 25 en línea recta de 111,74 m. 
DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: industrial. Uso pormenorizado: Industrial Productivo 
Grado 1. Edificabilidad: 2.526,58 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.436, 
Libro 814, Folio 210, inscripción 2. Finca Registral 52812. 
 

• Datos Catastrales:  9434609WM4293S0001JT 

 
Parcela 1.4.C-18A: URBANA. Parcela en el término municipal de Soria de irregular, forma 
parte de la Manzana 1.4, Parcela Resultante n° 27 del Proyecto de Reparcelación de la U.A. 
n° 1 del SUD-14 „Área de Valcorba" del P.G.O.U. de Soria, con una superficie neta de diez mil 
ciento cuarenta metros cuadrados y cuarenta y ocho decímetros cuadrados (10.140,48 m2). 
Linda: Al Norte, con Parcela Resultante N° 90 en línea recta de 185,46m; al Oeste con frente 
a la Ronda Debajo de la Fuente en línea curva de 51,54m; al Sur con Parcela Resultante N° 
28 en línea de recta de 164,04 m; al Este con TM de Alconaba Limite de la UA en línea recta 
de 69,91m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: Industrial. Uso pormenorizado: Industrial 
Productivo Grado 1. Edificabilidad: 6.591,31 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.436, 
Libro 814, Folio 219, inscripción 2. Finca Registral 52818. 
 

• Datos Catastrales:  9434612WM4293S0001JT 
 
Parcela 1.4.C-18B: URBANA. Parcela en el término municipal de Soria de cuadrilátero, forma 
parte de la Manzana 1.4, Parcela Resultante n° 28 del Proyecto de Reparcelación de la U.A. 
n° 1 del SUD-14 „Área de Valcorba" del P.G.O.U. de Soria, con una superficie neta de nueve 
mil setecientos ochenta y ocho metros cuadrados y ochenta y nueve decímetros cuadrados 
(9.788,89 m2). Linda: Al Norte, con Parcela Resultante N° 27 en línea recta de 164,04m; al 
Oeste con frente a la Ronda Debajo de la Fuente en línea recta de 53,17m; al Sur con Parcela 
Resultante N° 26 en línea de recta de 160,31m; al Este con TM de Alconaba Limite de la UA 
en línea recta de 71,08 m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: Industrial. Uso pormenorizado: 
Industrial Productivo Grado 1. Edificabilidad: 6.362,78 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.436, 
Libro 814, Folio 222, inscripción 2. Finca Registral 52820 
 

• Datos Catastrales:  9434613WM4293S0001ET 
 
Parcela 1.5.C-19B: URBANA. Parcela en el término municipal de Soria de forma 
sensiblemente romboidal, forma parte de la Manzana 1.5, Parcela Resultante n° 30 del 
Proyecto de Reparcelación de la U.A. n° 1 del SUD-14 „Área de Valcorba„ del P.G.O.U. de 
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Soria, con una superficie neta de dos mil ciento catorce metros cuadrados y veintinueve 
decímetros cuadrados (2.114,29 m2). Linda: Al Norte, con Parcela Resultante N° 31 en línea 
recta de 60,36m; al Oeste con Parcela Resultante N° 35 , en línea recta de 35,25m ; al Sur 
con Parcela Resultante N° 29 en línea recta de 60,46m; y al Este con frente a la Ronda Debajo 
de la Fuente en línea recta de 35,24m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: Industrial. Uso 
pormenorizado: Industrial Productivo Grado 1. Edificabilidad: 1.374,29 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.446, 
Libro 821, Folio 4, inscripción 2. Finca Registral 52824 
 

• Datos Catastrales: 9235106WM4293N0001FB 
 

Parcela 1.5.C-19C: URBANA.Parcela en el término municipal de Soria de forma 
sensiblemente romboidal, forma parte de la Manzana 1.5, Parcela Resultante n° 31 del 
Proyecto de Reparcelación de la U.A. n° 1 del SUD-14 „Área de Valcorba" del P.G.O.U. de 
Soria, con una superficie neta de dos mil ciento diez metros cuadrados y noventa y seis 
decímetros cuadrados (2.110,96 m2). Linda: Al Norte, con Parcela Resultante N° 32 en línea 
recta de 60,27m; al Oeste con Parcela Resultante N° 35 , en línea recta de 35,25m ; al Sur 
con Parcela Resultante N° 30 en línea recta de 60,36m; y al Este con frente a la Ronda Debajo 
de la Fuente en línea recta de 35,24m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: Industrial. Uso 
pormenorizado: Industrial Productivo Grado 1. Edificabilidad: 1.372,12 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.446, 
Libro 821, Folio 7, inscripción 2. Finca Registral 52826 
 

• Datos Catastrales: 9235105WM4293N0001TB 
 
Parcela 1.5.C-19D: URBANA. Parcela en el término municipal de Soria de forma 
sensiblemente rectangular, forma parte de la Manzana 1.5, Parcela Resultante n° 32 del 
Proyecto de Reparcelación de la U.A. n° 1 del SUD-14, Área de Valcorba" del P.G.O.U. de Soria, 
con una superficie neta de dos mil cincuenta y cuatro metros cuadrados y sesenta decímetros 
cuadrados (2.054,60 m2). Linda: Al Norte, con Parcela Resultante N° 33 en línea recta de 
54,94m; al Oeste con Parcela Resultante N° 34 , en línea recta de 35,25m ; al Sur con Parcela 
Resultante N° 31 en línea recta de 60,27m; y al Este con frente a la Ronda Debajo de la Fuente 
en línea curva de 30,65m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: Industrial. Uso pormenorizado: 
Industrial Productivo Grado 1. Edificabilidad: 1.335,49 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.446, 
Libro 821, Folio 10, inscripción 2. Finca Registral 52828 
 

• Datos Catastrales: 9235104WM4293N0001LB 
 
Parcela 1.5.C-19E: URBANA. Parcela en el término municipal de Soria de forma 
sensiblemente triangular, forma parte de la Manzana 1.5, Parcela Resultante n° 33 del 
Proyecto de Reparcelación de la U.A. n° 1 del SUD-14 „Área de Valcorba" del P.G.O.U. de 
Soria, con una superficie neta de dos mil ciento nueve metros cuadrados y dieciocho 
decímetros cuadrados (2.109,18 m2). Linda: Al Norte y Este, con frente a la Ronda Debajo de 
la Fuente en línea curva de 79,55m; al Oeste con Parcela Resultante N° 34, en línea recta de 
60,85m; al Sur con Parcela Resultante N° 32 en línea recta de 54,94m. DATOS 
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URBANÍSTICOS: Uso global: Industrial. Uso pormenorizado: Industrial Productivo Grado 1. 
Edificabilidad: 1.370,97 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.446, 
Libro 821, Folio 13, inscripción 2. Finca Registral 52830 
 

• Datos Catastrales: 9235103WM4293N0001PB 
 
Parcela 1.6.C-23D: URBANA. Parcela en el término municipal de Soria de forma de 
rectangular, forma parte de la Manzana 1.6, Parcela Resultante n° 41 del Proyecto de 
Reparcelación de la U.A. n° 1 del SUD-14, Area de Valcorba„ del P.G.O.U. de Soria, con una 
superficie neta de dos mil veinte metros cuadrados y treinta decímetros cuadrados (2.020,30 
m2). Linda: Al Norte, con Parcela Resultante N° 42 en línea recta de 30,00m; al Oeste con 
Parcela Resultante N° 44 en línea recta de 67,51m; al Sur con frente a la Avenida de Los 
Carriles en línea recta de 30,0m; y al Este con Parcelas Resultantes N° 40 y N° 39b en línea 
recta de 67,12m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: Industrial. Uso pormenorizado: 
Industrial Productivo Grado 1. Edificabilidad: 1.313,19 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.446, 
Libro 821, Folio 43, inscripción 2. Finca Registral 52850 
 

• Datos Catastrales: 8935310WM4283N0001IH 
 
Parcela 1.6.C-23E: URBANA. Parcela en el término municipal de Soria de forma de 
cuadrilátero, forma parte de la Manzana 1.6, Parcela Resultante n° 42 del Proyecto de 
Reparcelación de la U.A. n° 1 del SUD-14 „Área de Valcorba" del P.G.O.U. de Soria, con una 
superficie neta de dos mil cuatrocientos catorce metros cuadrados y sesenta y dos decímetros 
cuadrados (2.414,62 m2). Linda: Al Norte, con frente a la Calle Debajo de la Fuente en línea 
recta de 32,82m; al Oeste con Parcela Resultante N° 43 en línea recta de 73,82m; al Sur con 
Parcela Resultante N° 41 en línea recta de 30,00m; y al Este con Parcelas Resultante N° 39a, 
39b, 38a, 38b en línea recta de 87,16m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: Industrial. Uso 
pormenorizado: Industrial Productivo Grado 1. Edificabilidad: 1.569,50 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.446, 
Libro 821, Folio 46, inscripción 2. Finca Registral 52852 
 

• Datos Catastrales: 8935311WM4283N0001JH 

 
Parcela 1.6.C-23G: URBANA. Parcela en el término municipal de Soria de forma de 
rectangular, forma parte de la Manzana 1.6, Parcela Resultante n° 44 del Proyecto de 
Reparcelación de la U.A. n° 1 del SUD-14 „Área de Valcorba" del P.G.O.U. de Soria, con una 
superficie neta de dos mil veintiséis metros cuadrados y dieciséis decímetros cuadrados 
(2.026,16 m2). Linda: Al Norte, con Parcela Resultante N° 43 en línea recta de 30,00m; al 
Oeste con Parcela Resultante N° 45 en línea recta de 67,51m; al Sur con frente a la Avenida 
de Los Carriles en línea recta de 30,0m; y al Este con Parcela Resultante N° 41 en línea recta 
de 67,51m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: Industrial. Uso pormenorizado: Industrial 
Productivo Grado 1. Edificabilidad: 1.317,00 m2. 
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• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.446, 
Libro 821, Folio 52, inscripción 2. Finca Registral 52856 
 

• Datos Catastrales: 8935308WM4283N0001JH 
 
 
Parcela 1.6.C-23H: URBANA. Parcela en el término municipal de Soria de forma de 
rectangular, forma parte de la Manzana 1.6, Parcela Resultante n° 45 del Proyecto de 
Reparcelación de la U.A. n° 1 del SUD-14 “Área de Valcorba" del P.G.O.U. de Soria, con una 
superficie neta de dos mil veinte metros cuadrados y treinta y siete decímetros cuadrados 
(2.020,37 m2). Linda: Al Norte, con Parcela Resultante N° 46 en línea recta de 30,00m; al 
Oeste con Parcela Resultante N° 47 en linea recta de 67,12m; al Sur con frente a la Avenida 
de Los Carriles en línea recta de 30,01m; y al Este con Parcela Resultante N° 44 en línea recta 
de 67,51m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: Industrial. Uso pormenorizado: Industrial 
Productivo Grado 1. Edificabilidad: 1.313,24 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.446, 
Libro 821, Folio 55, inscripción 2. Finca Registral 52858 
 

• Datos Catastrales: 8935306WM4283N0001XH 
 
Parcela 1.6.C-23K: URBANA. Parcela en el término municipal de Soria de forma de 
rectangular, forma parte de la Manzana 1.6, Parcela Resultante n° 48 del Proyecto de 
Reparcelación de la U.A. n° 1 del SUD-14 “Área de Valcorba" del P.G.O.U. de Soria, con una 
superficie neta de dos mil cinco metros cuadrados y treinta y seis decímetros cuadrados 
(2.005,36 m2). Linda: Al Norte, con Parcela Resultante N° 47 en línea recta de 30,00m; al 
Oeste con Parcela Resultante N° 49 en línea recta de 66,57m; al Sur con frente a la Avenida 
de Los Carriles en línea recta de 30,01m; y al Este con Parcela Resultante N° 45 en línea recta 
de 67,12m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: Industrial. Uso pormenorizado: Industrial 
Productivo Grado 1. Edificabilidad: 1.303,48 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.446, 
Libro 821, Folio 64, inscripción 2. Finca Registral 52864 
 

• Datos Catastrales: 8935304WM4283N0001RH 

 
Parcela 1.6.C-23L: URBANA. Parcela en el término municipal de Soria de forma de 
cuadrilátero, forma parte de la Manzana 1.6, Parcela Resultante n° 49 del Proyecto de 
Reparcelación de la U.A. n° 1 del SUD-14 “Área de Valcorba" del P.G.O.U. de Soria, con una 
superficie neta de dos mil ochocientos setenta y ocho metros cuadrados y sesenta y tres 
decímetros cuadrados (2.878,63 m2). Linda: Al Norte, con frente a la Calle Debajo de la Fuente 
en línea recta de 32,80m; al Oeste con Parcela Resultante N° 50 en línea recta de 86,46m; al 
Sur con frente a la Avenida de Los Carriles en línea recta de 31,78m; y al Este con Parcelas 
Resultantes N° 48, 47 en línea recta de 100,36m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: 
Industrial. Uso pormenorizado: Industrial Productivo Grado 1. Edificabilidad: 1.871,11 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.446, 
Libro 821, Folio 67, inscripción 2. Finca Registral 52866 
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• Datos Catastrales: 8935303WM4283N0001KH 

 
Parcela 2.6.B12: URBANA.Parcela en el término municipal de Soria de en forma irregular, 
situada en la Manzana 2.6, Parcela Resultante n° 64 del Proyecto de Reparcelación de la U.A. 
n° 1 del SUD-14, Area de Valcorba, del P.G.O.U. de Soria, hoy señalada en la calle Cantera, 
número catorce. Tiene una superficie neta de treinta y ocho mil setecientos noventa y dos 
metros cuadrados con noventa y dos decímetros cuadrados (38.792,92 m2). Linda: al Norte, 
tiene frente con la calle de la Cantera en línea sensiblemente recta de 277,83m; al Oeste; con 
frente a la Ronda de la Sierra de Santa Ana en línea recta de 169,25m y curva de 6,33 m.; al 
Sur, con la Parcela Resultante N° 74 en línea sensiblemente recta de 213,76m; y al Este, con 
Parcela resultante N° 65 en línea recta de 156,04m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: 
Industrial. Uso pormenorizado: Industrial Productivo Grado 2. Edificabilidad: 17.456,81 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.446, 
Libro 821, Folio 112, inscripción 3. Finca Registral 52896 
 

• Datos Catastrales: 8829101WM4282N0001IX 
 

 
Parcela 2.6.B13: URBANA. Parcela en el término municipal de Soria de en forma 
sensiblemente rectangular, situada en la Manzana 2.6, Parcela Resultante n° 65 del Proyecto 
de Reparcelación de la U.A. n° 1 del SUD-14, “Área de Valcorba”, del P.G.O.U. de Soria, hoy 
calle Cantera, número dieciséis. Tiene una superficie neta de treinta y un mil treinta y cuatro 
metros cuadrados con treinta y cuatro decímetros cuadrados (31.034,34 m2). Linda: al Norte, 
tiene frente con la Calle de la Cantera en línea sensiblemente recta de 193,14m; al Oeste, con 
Parcela Resultante N° 64 en línea recta de 156,04m; al Sur, con la Parcela Resultante N° 73 y 
N° 74 en línea sensiblemente recta de 204,42m; y al Este, con Parcela resultante N° 66 en 
línea recta de 156,18m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: Industrial. Uso pormenorizado: 
Industrial Productivo Grado 2. Edificabilidad: 13.965,45 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.446, 
Libro 821, Folio 115, inscripción 2. Finca Registral 52898 
 

• Datos Catastrales: 8829102WM4282N0001JX 
 

Parcela 2.6.B14: URBANA. Parcela en el término municipal de Soria de en forma de 
cuadrilátero, situada en la Manzana 2.6, Parcela Resultante n° 66 del Proyecto de 
Reparcelación de la U.A. n° 1 del SUD-14 “Área de Valcorba" del P.G.O.U. de Soria, hoy Ronda 
Sierra Santa Ana, número siete, con una superficie neta de veintitrés mil doscientos setenta y 
cinco metros cuadrados y setenta y cinco decímetros cuadrados (23.275,75 m2). Linda: Al 
Norte, tiene frente con la Calle de la Cantera en línea recta de 140,58m y curvilínea de 12,96m; 
al Oeste con Parcela Resultante N° 65 en línea recta de 156,18m; al Sur con la Parcela 
Resultante N° 73 en línea recta de 140,16m y al Este con frente a la Ronda de la Sierra Santa 
Ana en línea recta de 140,16m y curvilínea de de 13,80m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: 
Industrial. Uso pormenorizado: Industrial Productivo Grado 2. Edificabilidad: 10.474,09 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.446, 
Libro 821, Folio 118, inscripción 4. Finca Registral 52900. 
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• Datos Catastrales: 8829103WM4282N0001EX 

 
Parcela 2.7.B17: URBANA.- Parcela en el término municipal de Soria de forma rectangular, 
situada en la Manzana 2.7, Parcela Resultante n° 69 del Proyecto de Reparcelación de la U.A. 
n° 1 del SUD-14 Área de Valcorba„ del P.G.O.U. de Soria, con una superficie neta de diecisiete 
mil ochocientos diecinueve metros cuadrados y noventa y ocho decímetros cuadrados 
(17.819,78 m2). Linda: Al Norte, tiene frente con la Calle de la Cantera en línea recta de 
259,18 m. al Oeste con Parcela Resultante N° 70 en línea recta de 71,29 m.; al Sur con la 
Parcela Resultante N° 94 en línea recta de 259,18 m. y al Este con Parcela Resultante N° 68 
en línea recta de 72,81m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: Industrial. Uso pormenorizado: 
Industrial Productivo Grado 2. Edificabilidad: 8.018,90 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.446, 
Libro 821, Folio 127, inscripción 2. Finca Registral 52906. 
 

• Datos Catastrales: 8526704WM4282N0001XX 
 

Parcela 3.1.A1: URBANA.Parcela  en el término municipal de Soria de forma irregular, situada 
en la Manzana 3.1, Parcela Resultante n° 72 del Proyecto de Reparcelación de la U.A. n° 1 del 
SUD-14, Área de Valcorba, del P.G.O.U. de Soria, hoy Ronda Sierra Santa Ana, número tres. 
Tiene una superficie neta de cincuenta y un mil doscientos noventa y cinco metros cuadrados 
con cuarenta decímetros cuadrados (51.295,40 m2). Linda: al Norte, con Parcelas Resultantes 
N° 73 y 74 en línea quebrada de dos tramos rectos de 245,99m y 196,59m respectivamente; 
al Sur y Oeste, con frente a la Ronda de la Sierra Santa Ana en tres tramos curvo de 344,79m, 
recto de 99,77m y curvo de 61,91m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: Industrial. Uso 
pormenorizado: Industrial Productivo Grado 3. Edificabilidad: 12.823,85 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.446, 
Libro 821, Folio 136, inscripción 2. Finca Registral 52912. 
 

• Datos Catastrales: 8829106WM4282N0001UX 
 
 

Parcela 3.1.A2: URBANA. Parcela en el término municipal de Soria de forma sensiblemente 
de cuadrilátero, situada en la Manzana 3.1, Parcela Resultante n° 73 del Proyecto de 
Reparcelación de la U.A. n° 1 del SUD-14 „Área de Valcorba" del P.G.O.U. de Soria, hoy Ronda 
Sierra Santa Ana, número cinco, con una superficie neta de treinta y ocho mil cuatrocientos 
setenta y un metros cuadrados y cincuenta y cinco decímetros cuadrados (38.471,55 m2). 
Linda: Al Norte, con Parcelas Resultantes N° 65 y 66 en línea recta de 218,03m; al Este con 
frente a la Ronda de la Sierra de Santa Ana en línea tramo recto de 135,07m. y tramo curvilíneo 
de 76,69m; al Sur con Parcela Resultante N° 72 en línea recta de 196,59m; y al Oeste con 
Parcela Resultante N° 74 en línea recta de 155,78m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: 
Industrial. Uso pormenorizado: Industrial Productivo Grado 3. Edificabilidad: 9.617,89 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.446, 
Libro 821, Folio 141, inscripción 4. Finca Registral 52914. 
 

• Datos Catastrales: 8829105WM4282N0001ZX 
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Parcela 3.1.A3: URBANA. Parcela en el término municipal de Soria de forma irregular, situada 
en la Manzana 3.1, Parcela Resultante n° 74 del Proyecto de Reparcelación de la U.A. n° 1 del 
SUD-14, Área de Valcorba, del P.G.O.U. de Soria, hoy Roda Sierra Santa Ana, número uno. 
Tiene una superficie neta de sesenta y cuatro mil ciento diecinueve metros cuadrados con 
veinticinco decímetros cuadrados (64.119,25 m2). Linda: al Norte, con Parcela Resultante N° 
64, en línea sensiblemente recta de 213,76 m y con Parcela resultante N°65 en línea recta de 
126,49 m; al Este, con Parcela Resultante N° 73 en línea recta de 155,78m; al Sur, con Parcela 
Resultante N° 72 en línea recta de 245,95m; y al Oeste, con Ronda de la Sierra de Santa Ana 
en línea recta y curva de 313,92 m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso global: Industrial. Uso 
pormenorizado: Industrial Productivo Grado 3. Edificabilidad: 16.029,81 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.496, 
Libro 849, Folio 116, inscripción 5. Finca Registral 52916. 
 

• Datos Catastrales: 8829104WM4282N0001SX 
 
Parcela 3.2.A4A: URBANA.- Parcela en el término municipal de Soria de forma irregular, 
situada en la Manzana 3.2, Parcela Resultante n° 75 del Proyecto de Reparcelación de la U.A. 
n° 1 del SUD-14 „Área de Valcorba" del P.G.O.U. de Soria, con una superficie neta de veintisiete 
mil trescientos novecientos dos metros cuadrados y veinte decímetros cuadrados (27.902,20 
m2). Linda: Al Norte, con la Ronda de la Sierra de Santa Ana en línea curva de 92,04 m.; al 
Este con Parcela Resultante N° 77 en línea recta de 169,27m. y con TM de Alconaba en línea 
recta de 133,74m; al Sur con TM de Alconaba y limite de la UA en línea recta de 53,05m; y al 
Oeste con Parcela Resultante N° 81 en línea recta de 254,53m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso 
global: Industrial. Uso pormenorizado: Industrial Productivo Grado 3. 
Edificabilidad: 6.975,55 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.446, 
Libro 821, Folio 145, inscripción 2. Finca Registral 52918. 
 

• Datos Catastrales: 8526711WM4282N0001SX 
 

Parcela 3.2.A4B: URBANA. Parcela  en el término municipal de Soria de forma sensiblemente 
pentagonal irregular, situada en la Manzana 3.2, Parcela Resultante n° 76 del Proyecto de 
Reparcelación de la U.A. n° 1 del SUD-14 „Área de Valcorba„ del P.G.O.U. de Soria, con una 
superficie neta de treinta y seis mil doscientos diecisiete metros cuadrados y cinco decímetros 
cuadrados (36.217,05 m2). Linda: Al Norte, con la Ronda de la Sierra de Santa Ana en línea 
curva de 84,29m; al Este con Parcela Resultante N° 75 en línea recta de 254,53m; al Sur con 
TM de Alconaba y limite de la UA en línea recta de 42,66m; y al Oeste con Parcela Resultante 
N° 95 en línea quebrada de tres tramos rectos de 214,80m, 8,90m y 181,83m. DATOS 
URBANÍSTICOS: Uso global: Industrial. Uso pormenorizado: Industrial Productivo Grado 3. 
Edificabilidad: 9.054,26 m2. 
 

• Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria 1, al Tomo 2.446, 
Libro 821, Folio 148, inscripción 2. Finca Registral 52920. 
 

• Datos Catastrales: 8526710WM4282N0001EX 
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USO:  
 
Industrial 
 
SITUACIÓN REGISTRAL:  
 
Conforme a la inforación obrante en los archivos de esta Entidad, al margen de afecciones 
fiscales ya caducadas, con carácter general todas las fincas están gravadas con las siguientes 
cargas: 

 
• PROPIAS afectadas como carga real al pago de los gastos de urbanización y demás 

gastos inherentes a la compensación.  
 

• DE PROCEDENCIA gravadas con las condiciones de reversión a favor de antiguos 
titulares de las fincas de origen identificados en las notas simples frente a terceros 
adquirentes para recuperar la finca de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 54 y 
55 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

La parcela 1.3.C-15A, finca registral 52.804, está gravada, por procedencia, con 
servidumbre de suministro de agua para todas las instalaciones y necesidades actuales y 
futuras y en la cantidad que fuere necesaria a favor de la finca registral 18.070. 

Se incorpora nota simple informativa.   

La parcela 1.2.C-9B, finca registral 52.788, está gravada como carga propia con la 
servidumbre de paso de instalaciones enterradas a lo largo de la franja de tres metros situada 
en el Norte de la Parcela. 
 
La parcela 1.2C.9C, finca registral 52.790, está gravada como carga propia con la 
servidumbre de paso de instalaciones enterradas a lo largo de la franja de tres metros situada 
en el Norte de la Parcela, si bien la parcela realmente no se encuentra afectada por esta 
servidumbre, se trata de un error bien en la nota simple o bien en la inscripción de la 
Reparcelación. Se ha solicitado a la Junta de Compensación aclaración y, en su caso, 
rectificación de la inscripción.  

 
CARGAS, AFECCIONES Y/O PARTICULARIDADES:  

 
Derivadas de su situación física: Vegetación y formación de plataformas.  
 
Existe vegetación propia de la zona y arbustiva en la práctica totalidad de las parcelas.  
 
Tal y como se refleja en las fichas técnicas, los terrenos presentan una pendiente general 
acusada por lo que muchas parcelas han sido objeto de aterrazamiento para disponer de 
plataformas horizontales. Las de mayores dimensiones cuentan con taludes entre plataformas.  
 
La superficie reflejada en las fichas técnicas es meramente orientativa, por lo que prevalecerá 
en todo caso la inscrita en el registro de la propiedad.  
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Vertido puntual de tierra y escombros: 1.4.C-18A y 1.4.C-18B  
 
En las parcelas existen vertidos de tierra y escombros, resaltándose que al fondo de las parcelas existe 
un antiguo viario ya demolido, a mayor cota que el resto de la parcela. 
 
Discordancia entre la realidad física y el planeamiento:  
 
En el replanteo de las parcelas se han tenido que realizar algunos ajustes en las parcelas que 
no guarda correspondencia con lo previsto en el planeamiento, en particular, se refiere a los 
chaflanes de las parcelas situadas en esquina y a la parcela 1.1C1A. Como consecuencia de 
ello, la realidad física difiere de la descripción que figura inscrita en el registro de la propiedad. 
 
Existencia de pozo: 1.2C-9A  
 
La parcela contiene un pozo en su interior que en su día abastecía de agua a una estación de 
servicio. 
 
Servidumbres: 1.2C-9A y 1.2C-9B   
 
Ambas parcelas se encuentran gravadas con servidumbres derivadas de canalizaciones de 
aguas pluviales y residuales así como por una red de telefonía, reflejándose su alcance en las 
fichas técnicas incorporadas en el Anexo I. 
 
En relación a estas servidumbres tan sólo se encuentra inscrita la relativa a las canalizaciones 
de aguas en la parcela 1.2C-9B y en la parcela 1.2C-9C, en este caso, por error, al no estar 
esta parcela afectada por la servidumbre. 
 
La superficie reflejada en las fichas técnicas es meramente orientativa, por lo que prevalecerá 
en todo caso la inscrita en el registro de la propiedad.  
 
Discrepancias geométricas entre la realidad física y jurídico registral:  
 
Se ha constatado que la cartografía catastral presenta discrepancias geométricas entre la 
realidad física y jurídico registral, que en la mayoría de los casos son inferiores a un 3% de la 
superficie sin que impida su identificación dada su configuración geométrica. No obstante, en 
el caso de las parcelas 1.1C1A, 1.2C-9A, 1.4C18A, 1.4C18B, 1.5C19E, 3.2A4A, 3.2A4B, 2.7B-
178 parcelas, ha sido preciso iniciar un procedimiento de subsanación de discrepancias 
geométricas por presentar discrepancias más relevantes. 
 
Situación de la Junta de Compensación y obras pendientes de finalización:  
 
Conforme al informe patrimonial, se encuentra pendiente de ejecución el proyecto de Acceso 
n°1 de la actuación, ascendiendo su presupuesto a 1.700.998,07.-€. 
 
El adquirente tendrá la obligación de subrogarse en la Junta de Comensación asumiendo el 
pago de cuantas obligaciones y deudas derivadas de la misma. 
 
Afecciones de las carreteras N-234: Parcelas 01.1C1A, 1.2C-9A, 1.2C-9B, 1.2C-9C, 
1.3C15A, 1.3C15B, 1.3C15C, 1.3C15D, 1.3C15E  
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Las referidas parcelas presentan limitaciones a la edificación por su proximidad a la carretera 
N- 234, por lo que le resulta de aplicación lo establecido en la Ley 37/2015 de Carreteras y RD 
1812/1994 por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras, en particular, resultan 
afectadas por una zona de afección de 50 m desde la línea exterior de explanación y de 25 m 
desde la arista exterior de calzada. Desde la carretera hasta esta línea queda prohibido 
cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o ampliación. 

 
OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: 

 
La información relativa a las parcelas se encuentra disponible en las oficinas de SEPES en 
Madrid, Paseo de la castellana, 91.  

 
Cualquier interesado en participar en el concurso podrá solicitar a esta Entidad la  
información que le permita conocer y/o comprobar los datos registrales, catastrales, 
gráficos y condiciones urbanísticas del inmueble en cuya adquisición se encuentre 
interesado. La solicitud podrá formularse personalmente en las oficinas de la Entidad o 
remitirse por correo electrónico, correo ordinario o Fax, con una antelación mínima de 
cuatro días a la finalización del plazo de presentación de ofertas.  
 
 
B. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN  

 
PROCEDIMIENTO: Abierto. 
 
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Concurso. 
 

C. PRECIO DE LA COMPRAVENTA 
 

PARCELA SUPERFICIE M2 
PRECIO BASE LICITACIÓN (€)     
Impuestos indirectos excluidos 

003.1A3 64.119,25 1.411.000,00 

003.1A2 38.471,55 846.000,00 

003.1A1 51.295,40 1.128.000,00 

03.2A4B 36.217,05 797.000,00 

03.2A4A 27.902,20 614.000,00 

2.7B-17 17.819,78 713.000,00 

02.6B12 38.792,92 1.552.000,00 

02.6B13 31.034,34 1.241.000,00 

02.6B14 23.275,75 931.000,00 

01.1C1A 22.691,16 1.271.000,00 

1.2C-9A 2.476,67 124.000,00 

1.2C-9B 3.177,73 159.000,00 
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1.2C-9C 3.295,89 165.000,00 

1.3C15A 3.618,77 181.000,00 

1.3C15B 3.716,25 186.000,00 

1.3C15C 3.542,85 177.000,00 

1.3C15D 3.867,59 193.000,00 

1.3C15E 3.887,05 194.000,00 

1.6C23L 2.878,63 144.000,00 

1.6C23K 2.005,36 100.000,00 

1.6C23H 2.020,37 101.000,00 

1.6C23G 2.026,16 101.000,00 

1.6C23E 2.414,62 121.000,00 

1.6C23D 2.020,30 101.000,00 

1.5C19D 2.054,60 103.000,00 

1.5C19C 2.110,96 106.000,00 

1.5C19B 2.114,29 106.000,00 

1.4C18A 10.140,48 507.000,00 

1.4C18B 9.788,89 489.000,00 

1.5C19E 2.109,18 105.000,00 
 
 
D. GARANTIA 
 

PARCELA SUPERFICIE M2 
IMPORTE GARANTIA  

(5% precio base de licitación) 

003.1A3 64.119,25 70.550,00 

003.1A2 38.471,55 42.300,00 

003.1A1 51.295,40 56.400,00 

03.2A4B 36.217,05 39.850,00 

03.2A4A 27.902,20 30.700,00 

2.7B-17 17.819,78 35.650,00 

02.6B12 38.792,92 77.600,00 

02.6B13 31.034,34 62.050,00 

02.6B14 23.275,75 46.550,00 

01.1C1A 22.691,16 63.550,00 

1.2C-9A 2.476,67 6.200,00 

1.2C-9B 3.177,73 7.950,00 

1.2C-9C 3.295,89 8.250,00 

1.3C15A 3.618,77 9.050,00 

1.3C15B 3.716,25 9.300,00 
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1.3C15C 3.542,85 8.850,00 

1.3C15D 3.867,59 9.650,00 

1.3C15E 3.887,05 9.700,00 

1.6C23L 2.878,63 7.200,00 

1.6C23K 2.005,36 5.000,00 

1.6C23H 2.020,37 5.050,00 

1.6C23G 2.026,16 5.050,00 

1.6C23E 2.414,62 6.050,00 

1.6C23D 2.020,30 5.050,00 

1.5C19D 2.054,60 5.150,00 

1.5C19C 2.110,96 5.300,00 

1.5C19B 2.114,29 5.300,00 

1.4C18A 10.140,48 25.350,00 

1.4C18B 9.788,89 24.450,00 

1.5C19E 2.109,18 5.250,00 
 
 
E. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 
FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN: Hasta las 13.00 horas del 25 de ABRIL de 
2024. 

 
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS:  

 
Registro General de SEPES (Paseo de la Castellana nº 91, 28046, Madrid). 

 
JEFE DE LA DIVISIÓN     LA DIRECTORA COMERCIAL  
DE GESTIÓN DE VENTAS    Y DE COMUNICACIÓN 

 
      
 
    
 
 
      

Aprobado 
Madrid,  
LA DIRECTORA GENERAL 

 
 

 
 
 

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

05
/0

3/
20

24
 1

0:
11

 A
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 R

O
CI

O
 R

U
IZ

 S
AN

CH
EZ

. 
A 

fe
ch

a:
 0

5/
03

/2
02

4 
10

:3
9 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 L
EI

RE
 IG

LE
SI

AS
 S

AN
TI

AG
O

. 
A 

fe
ch

a:
 0

8/
03

/2
02

4 
10

:5
6 

AM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
4s

00
01

82
69

34
8.

 A
 f

ec
ha

: 
08

/0
3/

20
24

 0
2:

35
 P

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

5 
(1

5 
de

 7
5)

 -
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e 

Ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
M

FO
M

02
D2

5F
C6

AC
B0

D4
1A

93
BB

66
E.

 V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
de

.m
it

m
a.

go
b.

es



FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

05
/0

3/
20

24
 1

0:
11

 A
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 R

O
CI

O
 R

U
IZ

 S
AN

CH
EZ

. 
A 

fe
ch

a:
 0

5/
03

/2
02

4 
10

:3
9 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 L
EI

RE
 IG

LE
SI

AS
 S

AN
TI

AG
O

. 
A 

fe
ch

a:
 0

8/
03

/2
02

4 
10

:5
6 

AM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
4s

00
01

82
69

34
8.

 A
 f

ec
ha

: 
08

/0
3/

20
24

 0
2:

35
 P

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

5 
(1

6 
de

 7
5)

 -
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e 

Ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
M

FO
M

02
D2

5F
C6

AC
B0

D4
1A

93
BB

66
E.

 V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
de

.m
it

m
a.

go
b.

es



FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

05
/0

3/
20

24
 1

0:
11

 A
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 R

O
CI

O
 R

U
IZ

 S
AN

CH
EZ

. 
A 

fe
ch

a:
 0

5/
03

/2
02

4 
10

:3
9 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 L
EI

RE
 IG

LE
SI

AS
 S

AN
TI

AG
O

. 
A 

fe
ch

a:
 0

8/
03

/2
02

4 
10

:5
6 

AM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
4s

00
01

82
69

34
8.

 A
 f

ec
ha

: 
08

/0
3/

20
24

 0
2:

35
 P

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

5 
(1

7 
de

 7
5)

 -
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e 

Ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
M

FO
M

02
D2

5F
C6

AC
B0

D4
1A

93
BB

66
E.

 V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
de

.m
it

m
a.

go
b.

es



FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

05
/0

3/
20

24
 1

0:
11

 A
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 R

O
CI

O
 R

U
IZ

 S
AN

CH
EZ

. 
A 

fe
ch

a:
 0

5/
03

/2
02

4 
10

:3
9 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 L
EI

RE
 IG

LE
SI

AS
 S

AN
TI

AG
O

. 
A 

fe
ch

a:
 0

8/
03

/2
02

4 
10

:5
6 

AM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
4s

00
01

82
69

34
8.

 A
 f

ec
ha

: 
08

/0
3/

20
24

 0
2:

35
 P

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

5 
(1

8 
de

 7
5)

 -
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e 

Ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
M

FO
M

02
D2

5F
C6

AC
B0

D4
1A

93
BB

66
E.

 V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
de

.m
it

m
a.

go
b.

es



FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

05
/0

3/
20

24
 1

0:
11

 A
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 R

O
CI

O
 R

U
IZ

 S
AN

CH
EZ

. 
A 

fe
ch

a:
 0

5/
03

/2
02

4 
10

:3
9 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 L
EI

RE
 IG

LE
SI

AS
 S

AN
TI

AG
O

. 
A 

fe
ch

a:
 0

8/
03

/2
02

4 
10

:5
6 

AM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
4s

00
01

82
69

34
8.

 A
 f

ec
ha

: 
08

/0
3/

20
24

 0
2:

35
 P

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

5 
(1

9 
de

 7
5)

 -
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e 

Ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
M

FO
M

02
D2

5F
C6

AC
B0

D4
1A

93
BB

66
E.

 V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
de

.m
it

m
a.

go
b.

es



FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

05
/0

3/
20

24
 1

0:
11

 A
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 R

O
CI

O
 R

U
IZ

 S
AN

CH
EZ

. 
A 

fe
ch

a:
 0

5/
03

/2
02

4 
10

:3
9 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 L
EI

RE
 IG

LE
SI

AS
 S

AN
TI

AG
O

. 
A 

fe
ch

a:
 0

8/
03

/2
02

4 
10

:5
6 

AM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
4s

00
01

82
69

34
8.

 A
 f

ec
ha

: 
08

/0
3/

20
24

 0
2:

35
 P

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

5 
(2

0 
de

 7
5)

 -
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e 

Ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
M

FO
M

02
D2

5F
C6

AC
B0

D4
1A

93
BB

66
E.

 V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
de

.m
it

m
a.

go
b.

es



FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

05
/0

3/
20

24
 1

0:
11

 A
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 R

O
CI

O
 R

U
IZ

 S
AN

CH
EZ

. 
A 

fe
ch

a:
 0

5/
03

/2
02

4 
10

:3
9 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 L
EI

RE
 IG

LE
SI

AS
 S

AN
TI

AG
O

. 
A 

fe
ch

a:
 0

8/
03

/2
02

4 
10

:5
6 

AM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
4s

00
01

82
69

34
8.

 A
 f

ec
ha

: 
08

/0
3/

20
24

 0
2:

35
 P

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

5 
(2

1 
de

 7
5)

 -
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e 

Ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
M

FO
M

02
D2

5F
C6

AC
B0

D4
1A

93
BB

66
E.

 V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
de

.m
it

m
a.

go
b.

es



FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

05
/0

3/
20

24
 1

0:
11

 A
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 R

O
CI

O
 R

U
IZ

 S
AN

CH
EZ

. 
A 

fe
ch

a:
 0

5/
03

/2
02

4 
10

:3
9 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 L
EI

RE
 IG

LE
SI

AS
 S

AN
TI

AG
O

. 
A 

fe
ch

a:
 0

8/
03

/2
02

4 
10

:5
6 

AM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
4s

00
01

82
69

34
8.

 A
 f

ec
ha

: 
08

/0
3/

20
24

 0
2:

35
 P

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

5 
(2

2 
de

 7
5)

 -
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e 

Ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
M

FO
M

02
D2

5F
C6

AC
B0

D4
1A

93
BB

66
E.

 V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
de

.m
it

m
a.

go
b.

es



FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

05
/0

3/
20

24
 1

0:
11

 A
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 R

O
CI

O
 R

U
IZ

 S
AN

CH
EZ

. 
A 

fe
ch

a:
 0

5/
03

/2
02

4 
10

:3
9 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 L
EI

RE
 IG

LE
SI

AS
 S

AN
TI

AG
O

. 
A 

fe
ch

a:
 0

8/
03

/2
02

4 
10

:5
6 

AM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
4s

00
01

82
69

34
8.

 A
 f

ec
ha

: 
08

/0
3/

20
24

 0
2:

35
 P

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

5 
(2

3 
de

 7
5)

 -
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e 

Ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
M

FO
M

02
D2

5F
C6

AC
B0

D4
1A

93
BB

66
E.

 V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
de

.m
it

m
a.

go
b.

es



FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

05
/0

3/
20

24
 1

0:
11

 A
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 R

O
CI

O
 R

U
IZ

 S
AN

CH
EZ

. 
A 

fe
ch

a:
 0

5/
03

/2
02

4 
10

:3
9 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 L
EI

RE
 IG

LE
SI

AS
 S

AN
TI

AG
O

. 
A 

fe
ch

a:
 0

8/
03

/2
02

4 
10

:5
6 

AM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
4s

00
01

82
69

34
8.

 A
 f

ec
ha

: 
08

/0
3/

20
24

 0
2:

35
 P

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

5 
(2

4 
de

 7
5)

 -
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e 

Ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
M

FO
M

02
D2

5F
C6

AC
B0

D4
1A

93
BB

66
E.

 V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
de

.m
it

m
a.

go
b.

es



FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

05
/0

3/
20

24
 1

0:
11

 A
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 R

O
CI

O
 R

U
IZ

 S
AN

CH
EZ

. 
A 

fe
ch

a:
 0

5/
03

/2
02

4 
10

:3
9 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 L
EI

RE
 IG

LE
SI

AS
 S

AN
TI

AG
O

. 
A 

fe
ch

a:
 0

8/
03

/2
02

4 
10

:5
6 

AM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
4s

00
01

82
69

34
8.

 A
 f

ec
ha

: 
08

/0
3/

20
24

 0
2:

35
 P

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

5 
(2

5 
de

 7
5)

 -
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e 

Ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
M

FO
M

02
D2

5F
C6

AC
B0

D4
1A

93
BB

66
E.

 V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
de

.m
it

m
a.

go
b.

es



FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

05
/0

3/
20

24
 1

0:
11

 A
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 R

O
CI

O
 R

U
IZ

 S
AN

CH
EZ

. 
A 

fe
ch

a:
 0

5/
03

/2
02

4 
10

:3
9 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 L
EI

RE
 IG

LE
SI

AS
 S

AN
TI

AG
O

. 
A 

fe
ch

a:
 0

8/
03

/2
02

4 
10

:5
6 

AM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
4s

00
01

82
69

34
8.

 A
 f

ec
ha

: 
08

/0
3/

20
24

 0
2:

35
 P

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

5 
(2

6 
de

 7
5)

 -
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e 

Ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
M

FO
M

02
D2

5F
C6

AC
B0

D4
1A

93
BB

66
E.

 V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
de

.m
it

m
a.

go
b.

es



FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

05
/0

3/
20

24
 1

0:
11

 A
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 R

O
CI

O
 R

U
IZ

 S
AN

CH
EZ

. 
A 

fe
ch

a:
 0

5/
03

/2
02

4 
10

:3
9 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 L
EI

RE
 IG

LE
SI

AS
 S

AN
TI

AG
O

. 
A 

fe
ch

a:
 0

8/
03

/2
02

4 
10

:5
6 

AM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
4s

00
01

82
69

34
8.

 A
 f

ec
ha

: 
08

/0
3/

20
24

 0
2:

35
 P

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

5 
(2

7 
de

 7
5)

 -
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e 

Ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
M

FO
M

02
D2

5F
C6

AC
B0

D4
1A

93
BB

66
E.

 V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
de

.m
it

m
a.

go
b.

es



FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

05
/0

3/
20

24
 1

0:
11

 A
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 R

O
CI

O
 R

U
IZ

 S
AN

CH
EZ

. 
A 

fe
ch

a:
 0

5/
03

/2
02

4 
10

:3
9 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 L
EI

RE
 IG

LE
SI

AS
 S

AN
TI

AG
O

. 
A 

fe
ch

a:
 0

8/
03

/2
02

4 
10

:5
6 

AM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
4s

00
01

82
69

34
8.

 A
 f

ec
ha

: 
08

/0
3/

20
24

 0
2:

35
 P

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

5 
(2

8 
de

 7
5)

 -
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e 

Ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
M

FO
M

02
D2

5F
C6

AC
B0

D4
1A

93
BB

66
E.

 V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
de

.m
it

m
a.

go
b.

es



FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

05
/0

3/
20

24
 1

0:
11

 A
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 R

O
CI

O
 R

U
IZ

 S
AN

CH
EZ

. 
A 

fe
ch

a:
 0

5/
03

/2
02

4 
10

:3
9 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 L
EI

RE
 IG

LE
SI

AS
 S

AN
TI

AG
O

. 
A 

fe
ch

a:
 0

8/
03

/2
02

4 
10

:5
6 

AM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
4s

00
01

82
69

34
8.

 A
 f

ec
ha

: 
08

/0
3/

20
24

 0
2:

35
 P

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

5 
(2

9 
de

 7
5)

 -
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e 

Ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
M

FO
M

02
D2

5F
C6

AC
B0

D4
1A

93
BB

66
E.

 V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
de

.m
it

m
a.

go
b.

es



FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

05
/0

3/
20

24
 1

0:
11

 A
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 R

O
CI

O
 R

U
IZ

 S
AN

CH
EZ

. 
A 

fe
ch

a:
 0

5/
03

/2
02

4 
10

:3
9 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 L
EI

RE
 IG

LE
SI

AS
 S

AN
TI

AG
O

. 
A 

fe
ch

a:
 0

8/
03

/2
02

4 
10

:5
6 

AM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
4s

00
01

82
69

34
8.

 A
 f

ec
ha

: 
08

/0
3/

20
24

 0
2:

35
 P

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

5 
(3

0 
de

 7
5)

 -
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e 

Ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
M

FO
M

02
D2

5F
C6

AC
B0

D4
1A

93
BB

66
E.

 V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
de

.m
it

m
a.

go
b.

es



FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

05
/0

3/
20

24
 1

0:
11

 A
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 R

O
CI

O
 R

U
IZ

 S
AN

CH
EZ

. 
A 

fe
ch

a:
 0

5/
03

/2
02

4 
10

:3
9 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 L
EI

RE
 IG

LE
SI

AS
 S

AN
TI

AG
O

. 
A 

fe
ch

a:
 0

8/
03

/2
02

4 
10

:5
6 

AM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
4s

00
01

82
69

34
8.

 A
 f

ec
ha

: 
08

/0
3/

20
24

 0
2:

35
 P

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

5 
(3

1 
de

 7
5)

 -
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e 

Ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
M

FO
M

02
D2

5F
C6

AC
B0

D4
1A

93
BB

66
E.

 V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
de

.m
it

m
a.

go
b.

es



FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

05
/0

3/
20

24
 1

0:
11

 A
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 R

O
CI

O
 R

U
IZ

 S
AN

CH
EZ

. 
A 

fe
ch

a:
 0

5/
03

/2
02

4 
10

:3
9 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 L
EI

RE
 IG

LE
SI

AS
 S

AN
TI

AG
O

. 
A 

fe
ch

a:
 0

8/
03

/2
02

4 
10

:5
6 

AM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
4s

00
01

82
69

34
8.

 A
 f

ec
ha

: 
08

/0
3/

20
24

 0
2:

35
 P

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

5 
(3

2 
de

 7
5)

 -
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e 

Ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
M

FO
M

02
D2

5F
C6

AC
B0

D4
1A

93
BB

66
E.

 V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
de

.m
it

m
a.

go
b.

es



FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 P

ED
RO

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

05
/0

3/
20

24
 1

0:
11

 A
M

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 R

O
CI

O
 R

U
IZ

 S
AN

CH
EZ

. 
A 

fe
ch

a:
 0

5/
03

/2
02

4 
10

:3
9 

AM
FI

RM
AD

O
 p

or
 :

 L
EI

RE
 IG

LE
SI

AS
 S

AN
TI

AG
O

. 
A 

fe
ch

a:
 0

8/
03

/2
02

4 
10

:5
6 

AM
N

úm
er

o 
de

 r
eg

is
tr

o:
 R

EG
AG

E2
4s

00
01

82
69

34
8.

 A
 f

ec
ha

: 
08

/0
3/

20
24

 0
2:

35
 P

M
To

ta
l f

ol
io

s:
 7

5 
(3

3 
de

 7
5)

 -
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e 

Ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
M

FO
M

02
D2

5F
C6

AC
B0

D4
1A

93
BB

66
E.

 V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
de

.m
it

m
a.

go
b.

es



Información Registral expedida por

ISABEL DE SALAS MURILLO

Registrador de la Propiedad de SORIA 1

Nicolás Rabal, 23 C - 5º - SORIA

tlfno: 0034 975 229112

correspondiente a la solicitud formulada por

SEPES ENTIDAD PUBLICA EMPRESARIAL DE SUELO

con DNI/CIF: Q2801671E

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: F23TH50Q5

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

Su referencia:VALCORBA 1.3C15A

http://www.registradores.org Pág. 1

La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
CSV: 9212100123725065
Huella: 5bb727f8-41753fb6-ae74c00b-d5510940-79661007-92e70591-d875932c-1e9e962a
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Registro de la Propiedad Soria Nº1

Calle Nicolás Rabal, 23 C - 5º

CP 42003 Soria

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE TÍTULO Y CARGAS

Fecha: 08/09/2021

FINCA DE SORIA Nº: 52804

C.R.U.: 42006001402818

DATOS REGISTRALES

Tomo: 2436 Libro: 814 Folio: 198 Inscripción: 2

DESCRIPCION

URBANA.- Parcela 1.3.C-15a, en el término municipal de Soria de forma de cuadrilátero, forma parte de
la Manzana 1.3, Parcela Resultante nº 20 del Proyecto de Reparcelación de la U.A. nº 1 del SUD-14 „Área
de Valcorba„ del P.G.O.U. de Soria, con una superficie neta de tres mil seiscientos dieciocho metros
cuadrados setenta y siete decímetros cuadrados (3.618,77 m2). Linda: Al Norte, con Parcela Resultante
Nº 85 en línea recta de 40,38m; al Oeste con Parcela Resultante Nº 19 en línea recta de 104,08m; al Sur
con frente a la Ronda Debajo de la Fuente en línea sensiblemente recta de dos tramos de 25,10m y
4,72m; y al Este con Parcela Resultante Nº 21 en línea recta de 102,98m. DATOS URBANÍSTICOS: Uso
global: Industrial. Uso pormenorizado: Industrial Productivo Grado 1. Edificabilidad: 2.352,20 m2.

Esta finca No se encuentra coordinada con catastro, por lo que no se extienden a ésta las presunciones
del artículo 38 de la Ley Hipotecaria en cuanto a sus datos relativos a la ubicación y a la delimitación
geográfica.

TITULARES ACTUALES

Nombre : SEPES ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL DE SUELO

C.I.F. : Q2801671E

Título : Compraventa

Naturaleza del Derecho : Propiedad

Participación : la totalidad del pleno dominio

Fecha Escritura : 20 de Septiembre de 2011

Notario : Don Javier Delgado Pérez-Iñigo

Población : Soria

Protocolo : 1792/2011.
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Inscripción : 2ª

Fecha inscripción : 04/11/11

Tomo/Libro/Folio : 2436/814/198

CARGAS

CARGAS DE PROCEDENCIA

Por procedencia de la finca Nª: 20092 de SORIA ASIENTO: 6 TOMO: 1732 LIBRO: 421 FOLIO: 221 DE
FECHA: 25/04/1995:

Gravada con servidumbre de suministro de agua para todas las instalaciones y necesidades actuales y
futuras y en la cantidad que fuere necesaria, a favor de la finca.registral 18.070. El agua referida será
suministrada desde los depósitos instalados en la finca registral 18.064, quien a su vez la recibe del
pozo y mediante una bomba de extracción situada en dicho pozo, ubicado todo en esta finca. El
recorrido del agua desde el punto de extracción hasta los depósitos dichos se realiza mediante una
canalización soterrada que discurre principalmente por la cuneta existente en la Carretera Nacional 122
en donde las fincas están situadas y asimismo desde los depósitos también por canalización soterrada
hasta la finca 18.070. Por ello será predio dominante la finca registral número 18.070 y sirviente
respecto de ésta la 18.064 y esta finca y ésta útima también predio sirviente respecto de la 18.064.
Constituida mediante escritura autorizada en Soria el veintisiete de febrero de mil novecientos noventa
y cinco, por el Notario don Sebastián Rivera Peral, egún consta en la inscripción 6ª, de la finca 20.092, al
folio 221, del tomo 1.732.

Por procedencia de la finca Nª: 20092 de SORIA AL MARGEN DEL ASIENTO: 8 TOMO: 1732 LIBRO: 421
FOLIO: 221 DE FECHA: 17/08/2009:

Afecta durante el plazo de CINCO AÑOS, contados a partir del día 17/08/09, por el Impuesto sobre T.P. y
A.J.D..

Por procedencia de la finca Nª: 20092 de SORIA ASIENTO: 8 TOMO: 1732 LIBRO: 421 FOLIO: 221 DE
FECHA: 17/08/2009:

Gravada con la CONDICIÓN DE REVERSIÓN a favor de ÑAM BILBOA, SL, según resulta de la inscripción
8ª de la finca 20.092, al folio 221 del tomo 1.732, libro 421, de fecha diecisiete de agosto de dos mil
nueve.

Por procedencia de la finca Nª: 52654 de SORIA ASIENTO: 1 TOMO: 2436 LIBRO: 814 FOLIO: 68 DE
FECHA: 17/08/2009:

Gravada la participación de 83,333% de la Junta de Compensación U.A.-1 S.U.D.-14 con la CONDICIÓN
DE REVERSIÓN a favor de don URBANO FRIAS BARRAL, el 1,961%, don ROMAN MARTÍNEZ ASENSIO
el 8,824%, don FELIPE OJUEL ENCISO el 2,941%, don AGAPITO ARRIBAS HERNÁNDEZ el 11,765%, don
DEMETRIO LAGUNAS ASENCIOel 2,941%, don IGNACIO VALLEJO MORALES el 1,176%, don ANGEL
SORIA ANTÓN el 4,706%, don PABLO HERNÁNDEZ ARRIBAS el 29,412%, don DOÑA CARMEN FRIAS
ORTEGA el 2,941%, don MARIANO GOMEZ MARTÍNEZ el 2,941%, don JULIO GÓMEZ SANZ el 5,882%,
doña ISABEL ARRIBAS HERNÁNDEZ el 1,961%, don DIONISIO MORENO LÉRIDA el 2,941%, doña
JUANA LÁZARO GÓMEZ el 1,471%, y doña JOSEFA LÁZARO GÓMEZ, el 1,471%, que tienen derecho
preferente frente a terceros adquirentes para recuperar dicha parte de finca de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa, según resulta de la inscripción 1ª de la finca
52654, al folio 69 del tomo 2.436, libro 814, de fecha diecisiete de agosto de dos mil nueve.

Por procedencia de la finca Nª: 52740 de SORIA AL MARGEN DEL ASIENTO: 1 TOMO: 2436 LIBRO: 814
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FOLIO: 123 DE FECHA: 17/08/2009:

Afecta durante el plazo de CINCO AÑOS, contados a partir del día 17/08/09, por el Impuesto sobre T.P. y
A.J.D..

Por procedencia de la finca Nª: 52740 de SORIA ASIENTO: 1 TOMO: 2436 LIBRO: 814 FOLIO: 123 DE
FECHA: 17/08/2009:

Gravada con la CONDICIÓN DE REVERSIÓN a favor de HERMANOS GARCIA ARRIBAS, que tiene
derecho preferente frente a terceros adquirentes para recuperar dicha parte de finca de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa, según resulta de la inscripción 1ª
de la finca 52740, al folio 123 del tomo 2436, libro 814, de fecha diecisiete de agosto de dos mil nueve.

Por procedencia de la finca Nª: 52742 de SORIA AL MARGEN DEL ASIENTO: 1 TOMO: 2436 LIBRO: 814
FOLIO: 124 DE FECHA: 17/08/2009:

Afecta durante el plazo de CINCO AÑOS, contados a partir del día 17/08/09, por el Impuesto sobre T.P. y
A.J.D..

Por procedencia de la finca Nª: 52742 de SORIA ASIENTO: 1 TOMO: 2436 LIBRO: 814 FOLIO: 124 DE
FECHA: 17/08/2009:

Gravada con la CONDICIÓN DE REVERSIÓN a favor de don DIONISIO MORENO LERIDA, que tiene
derecho preferente frente a terceros adquirentes para recuperar dicha parte de finca de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa, según resulta de la inscripción 1ª
de la finca 52742, al folio 124 del tomo 2436, libro 814, de fecha diecisiete de agosto de dos mil nueve.

Por procedencia de la finca Nª: 52744 de SORIA AL MARGEN DEL ASIENTO: 1 TOMO: 2436 LIBRO: 814
FOLIO: 125 DE FECHA: 17/08/2009:

Afecta durante el plazo de CINCO AÑOS, contados a partir del día 17/08/09, por el Impuesto sobre T.P. y
A.J.D..

Por procedencia de la finca Nª: 52744 de SORIA ASIENTO: 1 TOMO: 2436 LIBRO: 814 FOLIO: 125 DE
FECHA: 17/08/2009:

Gravada con la CONDICIÓN DE REVERSIÓN a favor de don VENANCIO ESTEPA PEREZ, que tiene
derecho preferente frente a terceros adquirentes para recuperar dicha parte de finca de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa, según resulta de la inscripción 1ª
de la finca 52744, al folio 125 del tomo 2436, libro 814, de fecha diecisiete de agosto de dos mil nueve.

Por procedencia de la finca Nª: 52746 de SORIA AL MARGEN DEL ASIENTO: 1 TOMO: 2436 LIBRO: 814
FOLIO: 126 DE FECHA: 17/08/2009:

Afecta durante el plazo de CINCO AÑOS, contados a partir del día 17/08/09, por el Impuesto sobre T.P. y
A.J.D..

Por procedencia de la finca Nª: 52746 de SORIA ASIENTO: 1 TOMO: 2436 LIBRO: 814 FOLIO: 126 DE
FECHA: 17/08/2009:

Gravada con la CONDICIÓN DE REVERSIÓN a favor de HERMANOS GARCIA ARRIBAS, que tienen
derecho preferente frente a terceros adquirentes para recuperar dicha parte de finca de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa, según resulta de la inscripción 1ª
de la finca 52746, al folio 126 del tomo 2436, libro 814, de fecha diecisiete de agosto de dos mil nueve.

CARGAS PROPIAS DE ESTA FINCA
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Afecta durante el plazo de CINCO AÑOS, contados a partir del día 17/08/09, por el Impuesto sobre T.P. y
A.J.D.; según nota al margen de la Inscripción 1, al folio 198 del tomo 2.436, libro 814.

Afecta al pago de los gastos de reparcelación de la urbanización a la que pertenece, con una cuota de
participación de por ciento, que provisionalmente corresponde a un importe de euros, según resulta
de la inscripción 1ª de la finca 52804, al folio 198 del tomo 2436, libro 814, de fecha diecisiete de agosto
de dos mil nueve.

Afecta durante el plazo de CINCO AÑOS, contados a partir del día 31/10/11, por el Impuesto sobre T.P. y
A.J.D.; según nota al margen de la Inscripción 2, al folio 198 del tomo 2.436, libro 814.

Documentos Pendientes de Despacho

NO hay documentos pendientes de despacho

Es NOTA SIMPLE INFORMATIVA expedida conforme a los Arts. 222 y siguientes de la LHP. con valor
puramente informativo que no da fe del contenido de los asientos

ADVERTENCIA: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren al día de la fecha antes
de la apertura del Libro Diario.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos -en adelante, “RGPD”-, queda
informado:

- De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales
expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos
del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y
previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.

- Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17
de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a
su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han
recabado información respecto a su persona o bienes.

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la
legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.
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- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17 de
febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos -AEPD-:
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

---------- FIN DE LA NOTA INFORMATIVA ----------

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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